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A: 
 Directores Generales de Departamentos y Programas de Salud Colectiva 
 Coordinadores de Servicios de Epidemiología 

Directores  Direcciones Provinciales y de Áreas de Salud (DPS/DAS) 
Coordinadores de Unidades Epidemiología, Programas, Estadística - Informática y Salud 
Ambiental  DPS/DAS 
Directores Regionales de Salud 
Directores de Hospitales 
Profesionales con funciones en servicios de epidemiología hospitalarios 

 
Asunto: 

Resolución ministerial que actualiza las enfermedades y eventos de notificación obligatoria. 
 
El objetivo de esta comunicación es hacer de su conocimiento la Resolución Ministerial numero 00005 
de fecha 5 de Abril del año 2006, que actualiza la lista de enfermedades y eventos de notificación 
obligatoria, consideradas prioritarias porque representan actualmente un importante componente de 
carga de enfermedad o porque potencialmente puedan constituirse en emergencia de salud publica de 
importancia nacional e internacional. 
 
La Dirección General de Epidemiología quiere pedirles encarecidamente apoyar la amplia distribución 
del documento anexo citado, a todos los profesionales y técnicos de sus respectivas dependencias y/o 
centros de contrarreferencia. Con esta medida se refuerza el compromiso que tiene todo el personal de 
salud de los centros de atención medica a las personas, tanto públicos como privados, con el reporte 
oportuno de los eventos priorizados, garantizando a su vez, la respuesta temprana con intervenciones 
individuales y colectivas eficaces. Los instrumentos y medios para el cumplimiento de esta resolución, 
están descritos en los documentos normativos del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
(SINAVE). 
 
El fortalecimiento del SINAVE  es una de las estrategias más importantes para el logro de los 
objetivos de la movilización tolerancia cero y el alcance de las metas de salud del milenio. 
 
Atentamente 

 
Dra. Elizabeth Gómez  
Directora 
EG/eg 


